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RESOLUC No. 1489 de 2018

(26 de junio)

Por fa cual se reglamentan algunos aspectos de la "Consulta poputar Anticorrupción,,que se
llevará a cabo.el 20 de agosto de 2019.

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el
artículo 265 de la Constitucíón Política, las leyes 134 de 1gg4 y 1757 de 2A1S y,

CONSIDERANDO

Que a través de la ResofuciÓn No. 641 de 26 de enero de 2017,la Registraduria Nacional del
Estado Civildeclaró el cumplimiento de los requisitos legales y constitucionales para inscribir
fa consulta popular denominad a "Consulta Popular Anticorrupción" y su comité promotor.

Que mediante Resolución No.835 de24 de enero de 2018, la Registraduría Nacional del
Estado Civil verificÓ el número de apoyos ciudadanos recolectados y certificó el cumplimiento
de los requisitos constitucionales y legales "(...) para elapoyo de ta propuesta del Mecanismo
de ParticipaciÓn Democrática Consulta Popular denominado "Consulta popular
Anticorrupción" (.-.)". En consecuencia, comunicó dicha Resolución al Senado de la
República.

Que el 12 de junio de 2018, el Secretario General del Senado de la República de Colombia,
certificÓ que el dia 5 de junio del mismo año "(...) se aprobó en sesión plenaria la proposición

sobre la Conveniencia de la Convocatoria a la "Consulta Popular Anticorrupción,, (.../,'con una
votación aprobatoria de 86 votos.

Que el artículo 34 de Ley 1757 de 2015 dispuso que "e/ Gobiemo, tos partidos y movimlenfos
políticos y las organizaciones socia/es que deseen hacer campaña a favor, en contra o par la
ABSrENCtÓN ¿e atgún mecanismo de participación ciudadana deberán notificar su intención
ante el Conseio Nacional Electoral en un término no superíor a 15 días contados a partir de ta
fecha en la que se publique el decreto de convocatoria de que trata e! artículo anterior,,.

Que ef 18 de junÍo de 2018 el Presidente de la República expidió ef Decreto 102g ,,por el cual
se convoca a una consulta popular y se dictan otras disposiciones", mediante el cual se
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ioñvocó fa votacióñOé ta "Consulta Poputar Anticomtpció;n" pata el domingo 26 de agosto de

201 B.

Que el gobierno nacional y los gobiernos departamentales, municipales y distritales tienen la

facultad y eldeber de promover, proteger, implementar, acompañar y garantizar las instancias

de participación ciudadana de conformidad con lo establecido en la Ley 1757 de 2015'

Que el articulo 6 del Decreto 1028 de 2018, dispuso que el Gobierno Nacional, a través del

Ministerio del Interior, y las administraciones departamentales, distritales y municipales, en

ejercicio de las funciones contempladas en los artículos 86, 87, 88 y 89 de la Ley Estatutaria

1757 de 2015, podrán diseñar y promover estrategias y acciones pedagógicas frente a la

participación en la consulta popular convocada por el Decreto, que permitan a la ciudadanía

conocer y tener información sobre el trámite y contenido de esta iniciativa.

Que la "Cansulta PopularAnticomspcrón" convocada para el dia26 de agosto de 2018, de

conformidad con el Decreto 1028 de 2018, es de carácter nacional.

Que los numerales 1,6,10 y 14 del artículo 265 de la Constitución Politica de Colombia le

otorgan al Consejo Nacional Electoral la función de vigilancia, control e inspección de la

organ¡zación electoral, así como la de velar por el cumplimiento de las garantlas en los

procesos electorales, reglamentar el uso de medios de comunicaciÓn para partidos y

movimientos políticos, y las demás que le confiera la Ley.

Que el Consejo Nacional Electoraltiene la facultad de reglamentar la actividad electoralde los

partidos y movimientos pofíticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus

representantes legales, directivos y candidatos, además de las atribuciones creadas por el

legislador, entre ellas, las inherentes a las garantias de los mecanismos de participación

ciudadana consagrados en la Constitución Politica y en las Leyes 134 de 1994 y 1757 de

2015.

Que la Corte Constitucional con la finalidad de proteger la AbsfenciÓn Activa estableció en la

sentencia C-150 de 2015 como regla jurisprudencial, la prohibiciÓn de promover la

participación mediante la creación de estimulos y beneficios al sufragante. Por lo tanto, no es

viable jurídicamente conceder las prerrogativas establecidas en la Ley 403 de 1997 y 815 de

2003, toda vez que en la consulta popular anticorrupción podrá haber campañas por la opción

del Sl, por la opción del NO y por la ABSTENCIÓN ACTIVA.

En mérito de lo expuesto, elConsejo Nacional Electoral:



. Resolución No. 1489 de Z01B
Por fa cual se reglamentan algunos aspectos de la "consu/fa Popular Anticomtpción,,que $6 llevará a ."0" :Íilt¿i"r*"de 2018.

RESUELVE

CAPíTULO I

DE LAs OAMPAÑAS, EL PRlNctpto DE tcuALDAD y comtrÉs DE cAMApAñA

ARTfcuLo l. DE LAs GAMPAÑAS. En la "con sulta popular Anticorupción,,habrá campañas
por la opc¡ón detsl, por la opción del No y por ta ABSTENCIóN.

ARTicuLo 2. TGUALDAD EN LAs CAMPAñA$. Las campañas que promuevan el voto por
la opción del Si, por la opción del No, o por la ABSTENCIéN tendrán iguales derechos,
deberes, garantías, espacios y participación en los medios de comunicación del Estado o que
utilicen el espectro electromagnético.

ARTicuLo 3. Los coM|TÉs DE CAMPAÑAS. Los movimientos clvicos, ciudadanos, grupos
significativos de ciudadanos, partidos politicos y otras colectividades, podrán conformar
comités de Campaña por la opción del Sl, por la opción del No, o por la ABSTENCIóN. Cada
Comité de Campaña estará integrado por no menos de tres (3) personas ni más de nueve (g).
Los Comités de Campaña designarán un representante, pero todos y cada uno de sus
miembros responderán solidariamente ante la autoridad electoralpor las acciones u omisiones
del mismo.

CAPITULO II

DE LA INSCR¡PCIÓN DE LOS COMITÉS DE CAMPAÑA

ARTÍCULO 4. INSCRIPCIÓN DE COMIrÉs oe cAMpAñA. Los Comités que deseen hacer
campaña por la opción del Sl, por la opción del NO, o por la ABSTENCIóN, deberán comunicar
su intenciÓn ante el Consejo Nacional Electoral, y cumplir los requisítos y parámetros
establecidos en el siguiente artículo.

ARTíCULO 5- LUGAR DE INSCRIPCIÓN. tas inscripciones de tos comités de campaña del
orden nacional se realizarán ante el Consejo Nacional Electoral; los del orden departamental
ante los Delegados Departamentales del Registrador Nacional del Estado civil; los del orden
Distrital, Municípal y Local ante los Registradores Distritales, Municipales o Auxiliares, según
sea el caso.

Las inscripciones de los comités de campaña en el exterior se realizarán ante el consulado
respectivo.
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Una véz recibida la inscripción, elfuncionario competente deberá remitir al Consejo Nacional

Electoral la documentación, previo envio inmediato de la misma por correo eleetrÓnico.

ART|CULO 6. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE COMITES NE CAMPANA. TOdA

inscripción se hará de manera personal e indelegable por parte de los miembros del Comité

de Campaña. En el momento de la inscripción, los miembros de los Comités deberán

diligenciar el formulario diseñado por el Consejo Nacional Electoral y presentarlo con los

siguientes documentos:

a) Copia de la cédula de ciudadania de cada uno de los miembros delComité de Campaña.

b) Carta o comunicación en donde se manifiesta la opción que promoverá el Comité de

Campaña (por la opción del Sl, por la opción del NO o por la ABSTENCIÓN).

c) Comunicación de designación del representante del Comité de Campaña con la

respectiva aceptación, quien será el responsable de acreditar e[ manejo financiero del

Comité de Campaña y presentar los informes previstos en el Titulo V de la Ley 130 de

1994, en la oportunidad y en las condiciones establecidas en la presente resolución.

d) Registro de los libros contables en elmomento de la inscripciÓn.

e) Cuando se trate de organizaciones con personería jurídica que se inscriban como

Comité de campaña, deberán presentar certificado de existencia y representaciÓn legal

o cualquier otro documento equivalente que acredite esas condiciones.

f) Al rnomento de la inscripción del Comité de campaña, se deberá entregar en medio

magnético el logo símbolo que identificará el Comité, en caso que decida utilizarlo. El

logo se someterá a lo preceptuado en el artículo 35 de la Ley 1475 de 2A11.

Los partidos y rnovimientos políticos con personeria juridica vigente ante el Consejo

Nacional Electoral, solo podrán utilizar el logo que tienen registrado ante esta

Corporación.

PARÁGRAFO PRIMERO. Ningún ciudadano podrá a la vez perteneóer simultáneamente a un

Comité de campaña por la opción del Sl, a uno por la opción del NO y a uno por la

ABSTENCIÓN.

pARÁGRAFO SEGUNDO. Los Partidos y Movimientos Políticos con personeria juridica al

momento de inscribirse solo deberán acreditar los literales b), c) y d) del presente articulo'
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PARÁGRAFO TERCERO. En desarrollo del pr¡ncipio de publicidad, una vez ¡nscr¡tos los
Comités de campaña por la opciÓn del Sl, por la opción del NO o por la ABSTENCIóN, el
Consejo Nacional Electoral publicará el correspondiente listado en su página web-

CAP|TULO III

DE LA FINANCIAGIÓN Y SUMAS MÁXIIUAS A INVESTIR

ARTicuLo 7. RÉGIMEN DE FtNANclAclÓN. Et régimen de financiación será elseñalado en
la Ley 1475 de 2A11,la Resolución No. 0115 de 2018 y demás normas concordantes. En el
presente mecanismo de participación ciudadana no habrá repos¡cíón de gastos de campaña
ní reposición por votos obtenidos por cualquiera de las opciones.

ARTícuLo 8. MoNTo luÁxlmo DE FtNANcrActóN pRtvADA pARA Los coutrÉs DE
CAMPAÑA. Fíjese la suma máxima de dinero que podrán destinar cada una de las campañas
por la opción del Sl, por la opción del NO o por la ABSTENCIÓN, en los siguientes valores:

a) Comités de Campaña de orden Nacional:

HASTA IA SUMA dE CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS
rüoNEDA LEGAL COLOMBTANA ($4.34s.68 4.1541

b) Comités de Campaña de orden Departamental:

HASTA IA SUMA dE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO ñ/IILLONES QUINIENTOS
DIECINUEVE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($1.r 58.51e.0451.

c) Gomités de Campaña de orden ltJlunicipalo Distrital:

En el Distrito capital de Bogotá hasta ta suma de MIL cUATRoctENTo$
MILLONES SEISCIENTOS VEINTTCUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBTANA ($1.450.624.2741.

CINCUENTA

Y CUATRO

En las capitales de Departamento hasta la suma de sETEclENTos vElNTlcuATRO
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS MONEDA LEGAL
coLoMBtANA ($7 24.07 4.403).
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En los municipios con censo electoral igual o superior a diez mil (10.000) electores, s¡n que

tenga la calidad de capital departamental, hasta la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y

NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VETNTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN

pEsos MoNEDA LEGAL COLOMBIANA ($289.629.761).

En los municipios con censo electoral inferior a diez mil (10.000) electores, hasta la suma de

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($144.814.881}.

d) Comités de Campaña de orden local:

Hasta la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA

($1¿14.814.88f ).

ARTÍCULO 9. CRITERIoS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS. Para Ia rendiciÓn de

cuentas se relacionarán todos los ingresos, gastos de campaña y los aportes en dinero que se

reciban, asÍ como el valor comercial de las donaciones en especie, los cuales deben ser

reportados en el sistema de cuentas claras del Consejo Nacional Electoral y en los libros

contables que deberán ser registrados por cada uno de los Comités de Campaña al momento

de la inscripc¡ón.

PARÁGRAFO. Los aportes o donaciones realizados a través de plataformas de pagos

electrónicos y mensajes de texto, deberán estar debidarnente identificados y sus titulares

individualizados en los informes contables que deberá presentar ante el Consejo Nacional

Electoral.

CAPÍTULO ¡V

DE LA DIVULGACIÓN. PUBLICIDAD DE LAS CAMPAÑAS Y EL ACCESO A MEDIOS DE

coMUNtcAcrÓN.

ART¡CULO 10. DE LA DIVULGACIÓN DE LA CONSULTA POPULAR ANTICORRUPCIÓN.

La divulgación es la información objetiva e imparcial que el Gobierno Nacional, los gobiernos

departamentales, municipales y distritales y la Registradurla Nacional del Estado Civil deben

transmitir a los ciudadanos sobre el contenido y trámite de la Consulta Popular Anticorrupción,

con elfin de permitir que la ciudadanla se ilustre sobre la materia.

La divulgación no puede incluir ningún tipo de elementos o notas sugestivas que induzcan a

apoyar las opciones de campaña de la consulta anticorrupción, que confundan a la ciudadania
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ciudadano.

ARTicuLo 11- AccEso A Los MEDros DE coMuNtcActóN. Los medios de
comunÍcación social del Estado o los que usen el especiro electromagnético garant¡zarán la
libertad de acceso de los comités en igualdad de condic¡ones.

Los Comités que deseen hacer campaña en la consulta popular anticorrupcién por la opción
del Sl, por la opción del No o por la ABSTENCIÓN, podrán contratar propaganda en televisión,
radio, prensa y otros medios de comunicación social, respetando en todo caso el monto
máximo de gastos de campaña fijado por el consejo Nacional Electoral.

ARTicuLo 12' PLURALlsrrllo, EeutLtBRro rNFoRMATtvo E tMpARctALtDAD. Los
concesionarios y operadores de televisión, radío, prensa u otros medios de comunicación
social' durante la campaña de la Consulta Popular Anticorrupción, deberán garantizar el
pluralismo, el equilibrio informativo y la imparcialidad, asi como la veracidad en el manejo de
la información sobre las campañas por la opción del sl, por la opción del No o por la
ABSTENCIÓN.

Para estos efectos, remitirán un informe semanalal Consejo Nacional Electoralcon los tiempos
o espacios en que dichas emisiones o publicaciones se otorgaron alcubrimiento de las distintas
campañas. El Consejo Nacional Electoral publicará dicha ínformación y verificará el
cumplimiento de lo aquí previsto.

Las campañas tendrán derecho a la rectificación en condiciones de equidad, cuando se
presenten informaciones falsas, parcializadas, inexactas o imprecisas.

ART¡cuLo 13. ¡lÚrueno mÁxln¡o DE cuñAs y Avtsos DE pRENsA. Et número máximo
de cuñas radiales, cuñas en televisión y avisos de prensa que puede contratar cada uno de
los comités de campaña, será el siguiente:

Cuñe.s r?diales:

En los municipios de sexta, quinta y cuarta categoría, hasta treinta (30) cuñas radiales
diarias, cada una de hasta treinta (30) segundos.

En los municipios de tercera y segunda categoría, hasta cuarenta (40) cuñas radiales
diarias, cada una de hasta treinta (30) segundos.

En los municipios de primera categoría, hasta (50) cuñas radiales diarias, cada una de
hasta treinta (30) segundos.

1.

a)

b)

c)
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d) Er' los n unicpios Oe categor¡a espec¡al hasta sesenta (60) cuñas radiales diarias, cada

una de hasta treinta (30) segundos.

e) En el Distrito Capital hasta setenta (70) cuñas radiales, cada una de hasta treinta (30)

segundos.

2. Cuñgs en televisión:

a) En medios de cobertura nacional, hasta doce (12) cuñas diarias de hasta treinta (30)

segundos cada una.

b) En medios de cobertura regional, hasta ocho (8) cuñas diarias de hasta treinta (30)

segundos cada una.

c) En medios de cobertura local, hasta cuatro (4) cuñas diarias de hasta treinta (30)

segundos cada una.

3. Publicaciones escritas:

a) En publicaciones físicas escritas de amplia circulación nac¡onal, hasta doce (12) avisos

deltamaño de hasta una página por cada edición'

b) En publicaciones físicas escritas de los demás niveles de circulación, hasta ocho (8)

av¡sos deltamaño de hasta una página por cada edición.

PARÁGRAFO PRIMERO: Las cuñas diarias previstas en este articulo, podrán ser contratadas

en una o varias emisoras o canales de cada circunscripción, sin exceder el total del nÚmero

determinado.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los contenidos que se publiquen o difundan por parte de los

medios de comunicación con ocasión de las campañas por opción del Sl, por la opción del NO

o por la ABSTENGIÓN serán responsabilidad de los respectivos comités de campañas, así

como de las personas naturales y/o juridicas que las contraten.

ARTicULo 14. NúrúERo ilÁxmo DE VALLAS PUBLlclTARlAs. El número máximo de vallas

publicitarias que pueden instalar los Comités de Campaña que promuevan la opciÓn del Sl, por la

opción del NO o por la ABSTENCIÓN, será elsiguiente:

a) En los municipios de sexta, quinta y cuarta categorla, hasta ocho (8) vallas.

b) En los municipios de tercera y segunda categoría, hasta doce (12) vallas.

c) En los municipios de categoría primera y especial, hasta veinte (20) vallas.
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d) En el Distrito Capital, hasta treinta (30) vailas.

PARÁGRAFO' Los alcaldes y registradores del estado civil, regularán la forma, características y
condiciones para la fijación de vallas, pasacaltes, carteles, afiches y demás elementos publicitarios que
promuevan ta opción del sl, por la opc¡ón del No o por la ABSTENCIóN.

Para la concesión de perrnisos, los alcaldes deberán seguir los mismos principios de equilibrio y
celeridad respecto de las solicitudes de las campañas por las diferentes opciones.

ARTICULO 15. PROPAGANDA EN INTERNET. Durante la campaña, los comités por ta opción del sl,
por fa opción del No o por la ABSTENCIÓN, podrán contratar y realizar publicidad en medios
electrónicos de comunicaciÓn' portales y sitios destinados a la venta de publicidad, la cual deberá ser
reportada como gasto por cada uno de los comités de campaña.

ARTícuLo 16. ñ,lEDlDAs DE tNsPEcctóN, vrGrLANcrA y coNTRoL. Los medios de comunicación
social, las empresas de publicidad y comercializadoras de vallas, deberán informar al Consejo Nacional
Electoral' dentro de los dos (2) primeros dias hábiles de cada semana, el número de cuñas, vallas y
avisos contratados durante la semana anterior a la del informe, por las campañas que promuevan la
opción del Sl, por la opción del NO o por la ABSTENCIóN, etcualdeberá contener:

a) ldentificación del medio de comunicación social con su nombre y Nlr.

b) Nombre e identificación del contratante.

c) Número de piezas publicitarias contratadas.

d) Comité de campaña.

e) Tipo de propaganda.

f) Gosto de la divulgación.

g) Fecha y horario de la publicación.

h) Ubicación de la vaila (municipio y dirección).

i) lndicar si se efecluó descuento respecto del valor comercial y su cuantía.

PARÁGRAFO PRlltlERO: Los medios de comunicación y las empresas comercializadoras de vallas,
certificarán el valor comercial de la emisión de cada cuña, aviso o fijación de las vattas publicitarias,
indicando el valor por fracción de tiempo o franjas de emisión, y la existencia de descuentos por
volumen' frecuencia de franjas de emisión o tarifas diferenciales de acuerdo a la ubicación de cada
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valla publicitaria, todo lo cual deberá ser reportado al Consejo Nacional Electoral a través del portal

www. cnecu entas cla ras. co,m.

ARTÍGULO f7. MEDIDAS CAUTELARES. El Consejo Nacional Electoral podrá tomar las siguientes

medidas de oficio o a petición de parte:

a) Ordenar al medio de comunicacíón social correspondiente o a la empresa comercíalízadora de

vallas, la suspensión o retiro inmediato de la propaganda de una campaña por la opc¡ón del Sl,

por la opción del NO o por la ABSTENCIÓN, que sea utilizada para propósitos partidistas o de

apoyo a candidaturas a cargos o corporaciones públicas de elección popular o con fines

antidemocráticos, violencia o cualquier otra que busque desinformar al elector.

b) .Ordenar la rectificación cuando a ello hubiera lugar.

ART|CULO 18. CottJllSlÓN DE MONITOREO. Durante el periodo de las campañas, el Consejo

Nacional Electoral conformará una comisión de monitoreo a ¡a divulgacién de la consulta popular

anticorrupción y a la propaganda por la opción del Sl, por la opción del NO o por la ABSTENCIÓN. gsta

comisión estará coordinada por el asesor de comunicaciones de esta Corporación.

La comisión recibirá y revisará los contenidos de propaganda que remitan los medios de comunicación,

conforme a los artfculos 15" y 16" de este acto administrativo. Asl mismo, emitirá un reporte semanal

a la Sala Plena de la Corporación para que esta determine si la pieza de divulgación de la consulta

popular anticorrupción o de propaganda por la opción del Sl, por la opción del NO o por la
ABSTENCIÓt¡, se ajusta a los parámetros establecidos en la presente resolución.

ART¡CULO 19. ESPAGIOS GRATUITOS EN RADIOYTELEVIS¡ÓN pÚeUGA. Los espacios gratuitos

en radio y televisÍón, se asignarán en igual proporción a la opción del Sl, a la opción del NO o por

la ABSTENCIÓN. Lo asignado a cada opción se sorteará de acuerdo a la disponibilidad, entre los

distintos comités de campaña registrados para cada opción ante la Organización Electoral.

ART¡CULO 20. ESPACTOS TNSTTTUCTONALES PERMANENTES EN TELEUSTÓN. Los partídos

políticos con personería jurídica vigente podrán disponer de los espacios gratuitos que les hayan sido

otorgados, para prornover la opción del Sl, la opción del NO o la ABSTENCIÓN.

CAPÍTULO V

DE LAS ENCUESTAS SOBRE LA CONSULTA POPULAR ANTICORRUPCIÓN

ARTÍCULO 21. DE LAS ENCUESTAS. De conformidad con el artículo 2o de la Constitución Polltica,

las encuestas que se realicen con ocasión de la consulta popular anticorrupción, deberán cumplir con

los requisitos previstos en lás Resoluciones 023 de 1996 y 050 de 1997 proferidas por esta Corporación.

Adicionalmente, deberán observar las siguientes reglas:
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a) La encuesta debe ser remitida por el meclio de ccmunicación a través del cual se divulga la
encuesta al Consejo Nacional Electoral al día siguiente de la fecha de su publicación,
acompañada de la información que permita establecer su trazabilidad. La ficha técnica debe
especificar si la encuesta fue realizada por solicitud de alguno de los Comités por la opción del
sl, por la opción del No o por la ABSTENCIÓN, o por un medio de comunicación. En la ficha
técnica presentada por la firma encuestadora, se incluirá el nombre de un profesional en
estadística que acredite la idoneídad de la misma.

b) El tamaño de la muestra deberá ser no menor a mil (1.000) encuestas.

c) Solo se podrán publicar y difundir encuestas hasta el martes anterior a la fecha de la votación
de la consulta popular anticorrupción.

d) Las inconsistencias graves en los resultados de las encuestas darán lugar a una multa que
oscilará entre veinticinco (25) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
según la gravedad de la falta, o la suspensión o prohibición del ejercicio de estas actividades.

El medio de comunicación que publicó la encuesta será corresponsable y, por consiguiente, se
le aplicará la sanción pecuniaria en la misma cuantía y proporción.

e) Las encuestadoras deberán reportar al consejo Nacional Electoral certificación det valor del
contrato y pago del IVA del mísmo en virtud del cual se efectuó la encuesta.

PARÁGRAFO' La Comisión Técnica y de Vigilancia de Encuestas y Sondeos de que trata el ar¡cuto
décimo de la Resolución 023 de 1996 expedida por el Consejo Nacional Electoral, constituirá dentro de
los tres (3) días siguientes a la expedición de esta resolución, un comité técnico cte seguimiento a las
encuestas, conformada por tres (3) profesionales expertos en estadistica y encue$as, gue presentará
un informe semanal al Consejo Nacional Electoral.

CAPÍTULO VI

oTRAS D|SPOS|CIONES

ARTÍcuLo 22. TESTIGos ELEcToRALEs y AUDrroREs DE srsTEMAs. Las carnpañas podrán
postular testigos electorales que vigilen el proceso de votación y escrutinios de la Consulta
Popular Anticorrupción. Las campañas que se identifiquen con la misma opc¡ón deberán
acordar la postulación de hasta un testígo en cada mesa y comisión escrutadorai de no ser
así, la Registraduría Nacional del Estado Civil podrá asignarlos aleatoriamente, garantizando
la representación igualitaria. Para tal efecto se utilizará fa plataforma SIGTE, y la acreditación
de los testigos se Delega en los Registradores Distritales y Municipales del Estado civil.
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3.
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Así mismo, podrán postular auditores de sistemas que vigilen los procedimientos tecnológicos

que se lleven a cabo durante elproceso de votación y escrutinios, en las mismas cond¡ciones

anotadas previamente.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los comités de campañas presentarán ante el Registrador del

Estado Civil respectivo las listas con los nombres de los ciudadanos que desean acreditar

como testigos electorales determinando el lugar donde ejercerán sus funciones, con la

siguiente información:

Nornbres y Apellidos.

Número de cédula de ciudadania.

Departamento, Municipio, Zona, Puesto, Mesa/Comisión Escrutadora.

Comité que representa.

Los testigos electorales pueden ser acreditados para actuar ante los jurados de votación y/o

ante las comisiones escrutadoras. Para actuar ante las mesas de votación deberán

adicionalmente indicar el puesto de votación y el número de la mesa o mesas. Para actuar

ante las comisíones escrutadoras deberán relacionar la instancia ante la cual ejercerán su

función. Los comités de campaña podrán presentar testigos electorales en cualquier parte del

pafs, previa delegación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los comités de campaña, además de los testigos que designen

para cada una de las mesas de votación que sean instaladas, puedan designar hasta tres (3)

testigos electorales remanentes s adicionales por cada uno de los puestos de votación que

funcionen durante la jornada electoral.

Estos testigos adicionales podrán permanecer dentro del recinto de votación, ingresar y salir

del mismo, recolectar la información que les suministren los testigos principales, reemplazar

de manera transitoria o definitiva a los testigos electorales asignados para cada una de las

mesas, ya sea debido a que éstos no asistan o deban retirarse de manera temporal o

permanente de las mesas a las que hayan sido asignados, para lo cual contarán con la

totalidad de las atribuciones que la ley da a la generalidad de testigos electorales.

Los delegados del Registrador Nacional del Estado Civil en cada puesto de votación indicarán

en qué sitio dentro del puesto de votación podrán estar estos testigos remanentes durante el
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electorales principales.

Para las votaciones en el exter¡or, los representanies de los comités de campaña podrán
designar ante el Registrador Delegado en lo Electoral a las personas autorizadas para postular
testigos electorafes ante cada sede consular. El Registrador Delegado en lo Electorat
informará tales designaciones a las sedes diplomáticas y consulares respectivas con elobjeto
que las embajadas y consulados tengan conocimiento oportuno de tal acto.

PARÁGRAFO TERCERO: Los auditores de sistemas e informática debidamente acreditados
ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, por los comités de campaña tendrán los
siguientes derechos y garantías especiales:

a) Conocerelproceso de captura de datos, la contabilización y elmanejo de la información
relacionada con los resultados de las votaciones de los procesos electorales de que
trata el presente acto administrativo.

b) Observar el proceso de captura del resultado de la votación de cada una de las mesas.

c) Observar el procesamiento y consolidación de los resultados consignados en las Actas
de los Jurados de Votación.

d) Actuar como testigos electorales técnicos en los términos indicados en los artfculos 121

y 122 del Código Electoral.

e) Participar del registro y verificación de la información técnica del código fuente y
ejecutables del software que utilice la Registraduría Nacional del Estado Civil.

f) solicitar la entrega del log de auditorla que genere el software.

La Registraduria Nacional del Estado Civil, deberá entregar, sin restricción alguna, a los
diferentes auditores de sistemas acreditados, al momento del cierre y finalización del
escrutinio los /ogs de auditoría del software de escrutinio.

Los Auditores de Sistemas acreditados podrán inspeccionar y presenciar los diferentes
procesos de sistematización de datos que utilice la Registraduría Nacional del Estado Civil
para el cumplimiento de sus fines y que guarden estrecha relación con los resultados
electorales. Esta función se realizará incluso durante cada etapa, siempre y cuando dicha
actividad se esté desarrollando con recurso$ informáticos.
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Para ef cumplimierlto de sus func¡ones, los Auditores de Sistemas tendrán en cuenta los

instructivos que elabore la Gerencia de Informática de la Registraduría Nacional del Estado

civil, así como las normas legales y reglamentarias sobre la materia.

ARTicULo 23. JURADOS DE vOTAclÓN. Para la consutta poputar antieorrupción, podrán

ser jurados de votación los ciudadanos postulados por los Comités de Campaña y los

ciudadanos que hayan resultado escogidos junto aquellos en el sorteo que se desa¡:rolle de

conformidad con las disposiciones legales.

ART¡CULO 24. TRANSPoRTE TERRESTRE. Et Gobierno Nacionat garantizará el normal

funcionamiento del transporte público durante el certamen electoral de la Consulta Popular

Anticorrupción, de conformidad con el articulo 52 de la ley 1475 de 2011,

ART¡CULO 25. UTILIZACóN DE LOGos DE PARTIDos Y MoVIMIENTos PoLiTIcos.
Los Partidos y Movimientos Politicos con personería jurídica que opten por inscribirse a la
campaña de la Consulta Popular Anticorrupción, podrán utilizar en la propaganda por la opción

del Sl, por la opción del NO o por la ABSTENCIÓN, ellogo que tengan registrado en elConsejo

Nacional Electoral, siempre y cuando no sea utilizado con fines políticos o electorales

diferentes a los de la Consulta Popular Anticorrupción.

ARTÍCULO 26. PARTICIPACIÓN DE LOS COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR. LA VOIACIÓN

de los colombianos en elexterior se efectuará en el respectivo Consulado de la circunscripción

en que se encuentre inscrito elciudadano.

De acuerdo con la naturaleza de la Consulta Popular Anticorrupción, que es de carácter

nacional, la votacíón se adelantará durante una semana antes del día 26 de agosto de 2018,

de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la ley 14TS de 2011.

ART¡GUL0 27. PRoHlBlcÉN DE EsTiMuLos AL SUFRAGANTE. para ta consutta poputar

anticorrupción no serán aplicables los beneficios consagrados en la Ley 403 de 1997 y 815 de

2003, por lo cual no se expedirá el certificado electoral.

ARTÍCULO 28. CENSO ELECTORAL PARA LA CONSULTA POPULAR

ANTICORRUPCIÓN. El censo electoral para la votación de la consulta popular anticorrupción

será el que suministre la Registraduría Nacionaldel Estado Civil consolidado en los términos

de ley.

No habrá período de inscripcíones para las votaciones de la Consulta Popular Anticorrupción.
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uLo 29. DE ESTA El Consejo Nacional Electoral, en
desarrollo de los principios de iguaidad, equidad, proporc¡onalidad e ¡mparc¡alidad, hará la
pedagogía de lo reglamentado en esta resolución y velará porque en la pedagogía se haga
énfasis de lo indicado en el ARTlcuLo 7 de esta resoluc¡ón en el sentido de que la
participaciÓn en la consulta Popular Anticorupción no da derecho a reposición de gastos de
campaña o reposición por votos obtenidos por cuatquiera de las opciones para ninguno de los
Comités de Campaña.

ART¡CULO 30. GALENDARIO ELECTORAL, Para dar cumplimiento a to estipulado en esta
resolución' se tendrá en cuenta el calendario electoral de la Consulta popular Anticorrupción
fijado por la Registraduría Nacionarder Estado civir.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de junio de dos mil dieciocho (201g).

r\
noroua$\ta ptena det26 de junio de 2018
Ause ntá1Ey'fl ,-Aloxande r Vega Rocha
Aclara: |ffd. hayris Yolima Carrillo Pérez, Gloria lnés Gómez Ramirez, Armando Novoa Garciasalvamento Parcial ar art. 2r: Angera Hernandez sandovar y Emiriano Rivera Brayo.

YOLIII'IA CARRILLO PÉREZ


